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RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2025/04/24 

 

Proceso: U-CD-006 

 

Objeto: [Adquirir abonos, plaguicidas, desinfectantes y detergentes de uso industrial para el 

mantenimiento de los espacios y praderas de la unidad agroambiental el Tibar, de la universidad de 

Cundinamarca seccional Ubaté] 

 

Presupuesto oficial: Veintiséis millones treinta y dos mil cuatrocientos ochenta pesos 

($26.032.480,00) m/cte. 

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2025/04/11 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 
INVERSIONES Y REPRESENTACIONES 

DINAMIX S.A.S 
900293707-1 $ 18.811.600,00 $ 19.348.331,00 

2 AGROFACIL S.A.S 900833672 - 9 $ 21,620,774.00 $ 22.127,568,00 

3 INVERSIONES GUADALUPE S.A.S 901418443-3 $ 22.895.500,00 $ 23.432.117,00 

4 CARDOTAL SOLUCIONES S.A.S 901.006.319-1 $ 24.407.800,00 $ 24.980.080,00 

5 RYG SOLUTION GROUP SAS BIC 901339250-1  $ 25.139.012,00 $ 25.733.741,00 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: INVERSIONES Y REPRESENTACIONES DINAMIX S.A.S 

NIT/CC: 900293707-1 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Al recepcionar cinco (5) o más cotizaciones, la entidad calculó el valor 

mínimo aceptable durante la evaluación, siendo este el 

$20.902.330,96. Aparentemente, (el cotizante INVERSIONES Y 

REPRESENTACIONES DINAMIX S.A.S, presenta precios 

artificialmente bajos por cuanto el valor cotizado es menor en un 

74,32% al valor mínimo aceptable calculado durante la evaluación de 

esta por la Entidad), por ello el precio no parece suficiente para 

garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la 

información recogida durante la etapa de planeación y particularmente 

durante el Estudio de mercado de la solicitud de cotización. 

NO CUMPLE, con el requisito. El cotizante no presentó la 

justificación de  PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

2 

NOTA ACLARATORIA 1: La forma de pago será a tracto sucesivo y se 

cancelará en mensualidades vencidas de acuerdo al suministro  

efectivamente realizado. 

NOTA ACLARATORIA 2: Los precios se mantendrán fijos durante toda 

la ejecución contrato; el proponente debe efectuar el análisis de  

precios unitarios, a fin de evitar errores de cálculo, por lo que será de 

responsabilidad exclusiva del proponente los riesgos y perjuicios  

que se presenten por esta razón, por lo tanto, no se aceptan variación 

o cobros indirectos, fletes u otras consideraciones al precio final  

del objeto contratado. 

NOTA TECNICA 1: El cotizante deberá presentar máximo DOS (02) 

certificaciones o actas de liquidación sobre el cumplimiento de 

contratos que reúnan las siguientes características: 

1. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con 

entidades públicas y/o privadas, durante los últimos DOS (2) años  

contado antes de la fecha de 

presentación de ofertas. 

2. La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores 

totales ejecutados (incluido IVA si aplica) equivalente en SMMLV de  

los contratos que cumplan con los 

requisitos establecidos en la presente solicitud de cotización. La 

sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia  

deberá ser como mínimo el 

setenta y cinco (75%) del presupuesto del presente proceso. 

NO CUMPLE, con el requisito. [No presentó documento 

solicitado para subsanar.] 
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3. Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 

naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso. 

4- Este documento de certificación o liquidación deberá contener las 

siguientes características: 

A. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona 

contratante. 

B. Nombre o razón social e identificación del contratista 

C. Objeto del contrato. 

D. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización 

E. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 

F. El acta de liquidación debe ser emitida por quien funja como 

representante legal en caso de entidades privadas que certifican y La 

certificación y/o acta de liquidación debe ser emitida por el funcionario 

competente del ente público. 

G. Dirección y teléfonos. 

5. No se admiten auto certificaciones de los oferentes. 

NOTA TECNICA HABILITANTE 1: El contratista deberá realizar la 

entrega de los insumos de acuerdo con la distribución planificada en el 

cronograma establecido, con 

autorización previa de la oficina correspondiente. Se deberán dejar 

como constancia los formatos ABSr013 “recepción de bienes 

devolutivos y de consumo” y ABSr017“ comprobante de entrada de 

elementos devolutivos y de consumo” 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: AGROFACIL S.A.S  

NIT/CC: 900833672 - 9 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

NOTA ACLARATORIA 1: La forma de pago será a tracto sucesivo y se 

cancelará en mensualidades vencidas de acuerdo al suministro  

efectivamente realizado. 

NOTA ACLARATORIA 2: Los precios se mantendrán fijos durante toda 

la ejecución contrato; el proponente debe efectuar el análisis de  

precios unitarios, a fin de evitar errores de cálculo, por lo que será de 

responsabilidad exclusiva del proponente los riesgos y perjuicios  

que se presenten por esta razón, por lo tanto, no se aceptan variación 

o cobros indirectos, fletes u otras consideraciones al precio final  

del objeto contratado. 

NOTA TECNICA 1: El cotizante deberá presentar máximo DOS (02) 

certificaciones o actas de liquidación sobre el cumplimiento de 

contratos que reúnan las siguientes características: 

1. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con 

entidades públicas y/o privadas, durante los últimos DOS (2) años  

contado antes de la fecha de 

presentación de ofertas. 

2. La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores 

totales ejecutados (incluido IVA si aplica) equivalente en SMMLV de  

los contratos que cumplan con los 

requisitos establecidos en la presente solicitud de cotización. La 

sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia  

deberá ser como mínimo el 

setenta y cinco (75%) del presupuesto del presente proceso. 

CUMPLE, con el requisito. presentó documento solicitado  

para subsanar. 
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3. Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 

naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso. 

4- Este documento de certificación o liquidación deberá contener las 

siguientes características: 

A. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona 

contratante. 

B. Nombre o razón social e identificación del contratista 

C. Objeto del contrato. 

D. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización 

E. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 

F. El acta de liquidación debe ser emitida por quien funja como 

representante legal en caso de entidades privadas que certifican y La 

certificación y/o acta de liquidación debe ser emitida por el funcionario 

competente del ente público. 

G. Dirección y teléfonos. 

5. No se admiten auto certificaciones de los oferentes. 

NOTA TECNICA HABILITANTE 1: El contratista deberá realizar la 

entrega de los insumos de acuerdo con la distribución planificada en el 

cronograma establecido, con 

autorización previa de la oficina correspondiente. Se deberán dejar 

como constancia los formatos ABSr013 “recepción de bienes 

devolutivos y de consumo” y ABSr017“ comprobante de entrada de 

elementos devolutivos y de consumo” 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: GUADALUPE S.A.S 

NIT/CC: 901418443-3 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de 

seguridad social, así: Certificado de pago y cumplimiento de 

los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en salud, 

pensiones, riesgos laborales y parafiscales (artículo 50 de la 

Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 828 de 

2003). La anterior certificación deberá constar que se 

encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior a los SEIS 

(6) MESES anteriores a la presentación de la cotización.  

En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) 

meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la 

fecha de su constitución. La información presentada en 

desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo 

la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 

Dicha certificación debe ser expedida por el Revisor Fiscal, 

para lo cual deberá adjuntarse el certificado de antecedentes 

disciplinarios de la Junta Central de Contadores (vigente) y 

tarjeta profesional. 

En caso de no contar con revisor fiscal, deberá ser firmada por 

el representante legal de la persona jurídica 

CUMPLE, con el requisito. presentó documento solicitado  

para subsanar. 
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4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 

INVERSIONES Y 

REPRESENTACIONES DINAMIX 

S.A.S 

900293707-1  X  

2 AGROFACIL S.A.S 900833672 - 9 X   

3 INVERSIONES GUADALUPE S.A.S 901418443-3 X   

4 CARDOTAL SOLUCIONES S.A.S 901.006.319-1 X   

5 RYG SOLUTION GROUP SAS BIC 901339250-1 X   

 
 

5. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con 
AGROFACIL S.A.S 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

 

 

 

JULIE ESPERANZA ROCHA PATAQUIVA  

Profesional II - Gestor Unidad Agroambiental el Tibar 

Universidad de Cundinamarca 

Seccional Ubaté 
 

 

Proyectó: Jimmy Alejandro Ballen Guzmán 

  Oficina: Unidad Agroambiental el Tibar 
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